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ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE  30 DE JUNIO DE 2016

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqeras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo.
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Ochando Cantero
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Paterna

Dª. Laura Almagro Juan

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA  DE  LA 
SESIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL R.D 2568/1986 DE 28 DE 
NOVIEMBRE.

2º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  ACUERDO  INICIAL  PARA  EL 
EJERCICIO DEL SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO Y TOMA 
EN  CONSIDERACIÓN  DE  MEMORIA  RELATIVA  A  ASPECTOS  SOCIAL,  JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO DEL SERVICIO SEGÚN ART. 97.1 A Y B) DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE RÉGIMEN LOCAL.

APERTURA DE LA SESIÓN

En  la  Villa  de  Paterna,  siendo  las  catorce  horas  y  treinta 
minutos  del  día  30  de  junio  de  2016,  se  reúnen  en  primera 
convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la 
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sesión  extraordinaria  y  urgente,  para  la  que  han  sido  citados  en 
tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor accidental D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste el Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera Gil. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.-OFICINA DE SECRETARíA.-SECRETARIA GENERAL.-DECLARACIÓN DE LA 
URGENCIA DE LA SESIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL R.D 
2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE.

Por el Sr. Alcalde se procede a dar cuenta de las razones que 
motivan la convocatoria urgente de esta sesión sobre el expediente de 
la  escuela  Fuente  del  Jarro,  fundamentando  dicha  urgencia  en  la 
necesidad de acelerar los trámites àra poder dar el servicio público 
de  educación  de  la  Escuela  de  Fuente  del  Jarro  a  principios  del 
próximo curso. De forma que se de continuidad a un servicio de manera 
que puedan mantenerse los usuarios actuales, incluso incrementarlos, 
para que el perjuicio económico sea el menor posible. 

Sometida a votación la declaración de urgencia de la sesión, es 
aprobada por UNANIMIDAD, 

2º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
ACUERDO INICIAL PARA EL EJERCICIO DEL SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL 
FUENTE  DEL  JARRO  Y  TOMA  EN  CONSIDERACIÓN  DE  MEMORIA  RELATIVA  A 
ASPECTOS SOCIAL, JURÍDICO,  TÉCNICO Y FINANCIERO DEL SERVICIO SEGÚN 
ART. 97.1 A Y B) DEL TEXTO REFUNDIDO DE RÉGIMEN LOCAL.

Previa ratificación de la inclusión del punto en el orden del día, 
efectuada por UNANIMIDAD, para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
82.3 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF, 
se da cuenta del informe emitido por el Jefe del área de Garantia 
Social y Empleo del siguiente tenor: 

“INFORME –PROPUESTA

RESULTANDO  el Acuerdo Plenario de fecha 27 DE ABRIL DE 2016 por el que se 
determina entre otros la  Resolución del Contrato de Construcción y explotación del servicio 
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público de Escuela Infantil en el Polígono Industrial Fuente del Jarro por Renuncia Unilateral del 
concesionario UTE ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO 

RESULTANDO  que del citado acuerdo, en su apartado decimotercero se requiere del 
Area de Garantia Social Empleo y Educación se inicie expediente de estudio y posibilidades de 
prestación del servicio de escuela infantil

RESULTANDO  asimismo que se expresa “ Si bien, por razones de interés público de 
conformidad con la enmienda de alcaldía, se dispone el estudio urgente de la posibilidad de 
subrogación del personal por parte de la empresa que se haga cargo de la escuela, cualquiera 
que sea la forma de gestión que se decida, con el fin de reanudar con la máxima urgencia la 
prestación del servicio.”

RESULTANDO  que se aprueba por unanimidad en el  citado acuerdo la enmienda 
presentada por Alcaldia  en el sentido literal siguiente 

“Segundo.-  Requerir  al  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo  el  inicio  urgente  de 
expediente para el estudio de la forma de prestación del servicio de escuela infantil en 
Fuente del Jarro, ya sea mediante contratación externa, lo que requerirá la correspondiente 
licitación  con  las  modificaciones  del  pliego  que  sean  necesarias,  o  bien  mediante  la 
Municipalización del servicio a través de la Empresa Municipal GESPA S.A; y que se proceda 
igualmente al estudio de la posibilidad de subrogación facultativa del personal de la empresa  
actualmente adjudicataria por parte de la empresa que preste el servicio “

CONSIDERANDO  la regulación establecida en el art  (art. 85.2 LRBRL en el que se 
indica que 

Debe motivarse que la forma de gestión del servicio que se propone resulta la más  
sostenible y eficiente de entre las que a continuación se enumeran

(art. 85.2 LRBRL):
“ A) Gestión directa:

a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede  
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y  
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en  
cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá  
constar en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al  
Pleno para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, 

CONSIDERANDO por otra parte el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las  
Bases del Régimen Local establece: 

“1. Las Entidades Locales podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de actividades  
económicas,  siempre  que  esté  garantizado  el  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  
presupuestaria  y  de  la  sostenibilidad  financiera  del  ejercicio  de  sus  competencias.  En  el  
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expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida habrá de justificarse que  
la  iniciativa  no genera riesgo para la  sostenibilidad financiera del  conjunto  de la  Hacienda  
municipal  debiendo contener  un análisis  del  mercado,  relativo  a  la  oferta  y  a  la  demanda  
existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local sobre la concurrencia  
empresarial.”

CONSIDERANDO, que para el técnico que suscribe nos encontramos ante un servicio 
ya  creado,   cuya  gestión  fue  aprobada  a  través  de  gestión  indirecta  via  concesión 
administrativa,  y que en el caso que nos ocupa , nos podriamos encontrar en la figura de la  
remunicipalización  o sea , recuperar la gestión directa de servicios públicos ya municipalizados 
que se están prestando mediante fórmulas de gestión indirecta. De este modo se pretende 
incrementar lo público frente a lo privado.

CONSIDERANDO  la  LRBRL  establece en  los artículos  22.2.f   y  123.1,  k   como 
competencia atribuida al Ayuntamiento Pleno a la “aprobación de las formas de gestión de los  
servicios públicos” y a “la determinación de la forma de gestión”, indicando asimismo en el art 
123.2 que será necesario acuerdo por mayoría simple en el caso que nos ocupa.

CONSIDERANDO el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  DE 17 
DE JUNIO DE 1955 que en su artículo 41 establece: “Se entenderá por gestión directa la que 
para prestar los servicios de su competencia realicen las Corporaciones Locales por sí mismas 
o mediante organismos exclusivamente dependientes de ellas”. 

CONSIDERANDO que es necesario buscar el equilibrio entre el criterio económico de 
los costes y el objetivo general de una prestación eficaz de los servicios públicos (artículo 31,2 
de la Constitución),  

RESULTANDO que es interés de la Corporación,  según el citado acuerdo el mantener 
la  continuidad  de  la  Escuela  Infantil  Fuente  del  Jarro,  buscando la  forma de gestión  más 
adecuada a la tipología del servicio.

CONSIDERANDO asimismo que para el ejercicio de la actividad económica es necesario 

acudir a la regulación establecida en el art 97 del TRRL  en el que se indica : 

1. Para el ejercicio de actividades económicas por las Entidades locales se requiere:

 a) Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una comisión de estudio compuesta  
por miembros de la misma y por personal técnico.

 b) Redacción por dicha Comisión de una memoria relativa a los aspectos social, jurídico, técnico  
y financiero de la actividad económica de que se trate, en la que deberá determinarse la forma  
de gestión, entre las previstas por la Ley, y los casos en que debe cesar la prestación de la  
actividad. Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de precios del servicio, para cuya fijación  
se  tendrá  en  cuenta  que  es  lícita  la  obtención  de  beneficios  aplicable  a  las  necesidades  
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generales de la Entidad local como ingreso de su Presupuesto, sin perjuicio de la constitución de 
fondos de reserva y amortizaciones.

 c) Exposición  pública  de  la  memoria  después  de  ser  tomada  en  consideración  por  la  
Corporación, y por plazo no inferior a treinta días naturales, durante los cuales podrán formular  
observaciones los particulares y Entidades, y

 d) Aprobación del proyecto por el Pleno de la Entidad local.

CONSIDERANDO    que  para  el  Técnico  que  suscribe  nos  arrogariamos  como 
competencia  propia  la  determinada en el  Parrafo  a)  de  la  citada  disposición con  el  fin  de 
establecer un estudio detallado que determine la propuesta de conveniencia de un cambio de 
gestión ,  en aras a la optimización del procedimiento y evitar los perjuicios menores tanto para  
la corporación municipal  ,  como a los beneficiarios del servicio. 

CONSIDERANDO   que los informes requeridos por Secretaria  en virtud de aplicación 
art 7.4 de LRBRL   han sido incluidos en el expediente ,  reafirmándose en  la determinación de 
no necesidad del mismo , como así se expresó en reiterados informes  emitidos por el Técnico  
que suscribe

RESULTANDO  , que a partir del Informe de Tutela Financiera recibido es cuando ,  en 
todo caso ,  debería emitirse La Memoria requerida en el art 97.1 b)

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna no dispone de medios propios para la 
prestación del servicio que se pretende encomendar, debiendo buscarse formula diferentes que 
a través de la gestión por la propia entidad.

RESULTANDO que es interés de la Corporación,  según acuerdo, el mantener en la 
medida de lo posible  el proyecto pedagógico y educativo que se estaba plasmando en la 
ejecución de la Escuela por la alta satisfacción emitida por los padres de los beneficiarios de la  
Escuela,  y que para ello sería necesario y conveniente la subrogación del personal adscrito  y 
contratado por la Escuela, como también se pone de manifiesto en

 Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil, en  
su 

ArtÍculo 26. Sucesión de empresas.
En lo relativo a la sucesión de empresas se estará a lo establecido en los artículos 42, 

43 y 44, y concordantes, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores (EDL 1995/13475), en tanto reconoce el  
derecho de los asalariados a conservar su empleo cuando su empresario 

transmite  a otro  sujeto la  explotación del  negocio,  contiene una norma de derecho  
necesario a virtud de la cual el nuevo empresario queda subrogado en sus contratos de trabajo  
por imperativo legal.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad  
productiva  autónoma  no  extinguirá  por  sí  mismo  la  relación  laboral,  quedando  el  nuevo  
empresario subrogado en los derechos y  obligaciones laborales y  de Seguridad Social  del  
anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en los términos previstos en su normativa  
específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social complementaria  
hubiere adquirido el cedente. 

2.  A  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  presente  artículo,  se  considerará  que  existe  
sucesión de empresa cuando la transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su  
identidad,  entendida como un conjunto  de medios organizados a fin  de llevar  a  cabo una  
actividad económica, esencial o accesoria. “

El artículo 44 del E.T. hay que conectarlo con el principio de estabilidad en el empleo  
contenido en el art. 35.1 CE, es decir proviene de un mandato constitucional. Este mandato  
impone la subrogación del  nuevo empresario  en los derechos y obligaciones laborales del  
anterior. La consecuencia es que se deba preservarla continuidad de las relaciones laborales  
que  en  el  momento  de  cambio  de  titularidad  se  hayan en  vigor.  El  objeto  de  cambio  de  
titularidad es entendido como el de una unidad económica entendida como un conjunto de  
medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica, esencial o accesoria. 

Así mismo el TS se ha pronunciado en varias sentencias, referidas a la asunción de  
servicios del Ayuntamiento subcontratados, (TS19-3-02, EDJ 27055; 17-6-02, EDJ 32020) la  
aplicación del art. 44 ET siempre que se cumplan con los requisitos del mismo. En aplicación  
de esta doctrina, TS entiende que, en la recuperación de la gestión pública de un servicio o 
actividad externalizado es de aplicación el proceso de sucesión de empresas.

CONSIDERANDO  , que en la fase que nos encontramos el proceso de subrogación  
quedaría pendiente de ejecutarse , no obstante ,  podría darse el caso de denuncia de los  
trabajadores/as afectados por aplicación del art 44 del ET  Y del Convenio colectivo de ámbito  
estatal de centros de asistencia y educación infantil, en su 

ArtÍculo 26. Sucesión de empresas.
En lo relativo a la sucesión de empresas se estará a lo establecido en los artículos 42, 43 y 44, y  

concordantes, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

A la vista de lo expuesto,  se PROPONE la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.-  Acuerdo inicial  de la Corporación del  ejercicio del  servicio  de Escuela 
Infantil Fuente del Jarro,  ya mandatado por Acuerdo Plenario de 27 de abril de 2016 , en virtud 
de lo dispuesto en el art 97.1 a del TRRL  

 SEGUNDO  .-  Aprobar la  Toma  en  consideración   de  la  memoria  relativa  a  los 
aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la actividad económica, que se anexa ,  
en la que deberá determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la Ley, y los  
casos en que debe cesar la prestación de la actividad., entendiendo que en base a la  
misma  se  tendrán  como  asumidos  los  precios  públicos  aprobados  en  Junta  de  
Gobierno Local de 27 de junio de 2016,  elaborada por el Area de Garantia Social y  
Empleo  ,   arrogándose  por  motivos  de  plazos  las  competencia  de  la  Comisión  
específica que tendría que asumir.la redacción de la misma. 

MEMORIA 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La gestión directa de la Escuela Infantil “Fuente del Jarro” a través de gestión a través de la sociedad  
mercantil  de capital 100% local “Gestión y Servicos de Paterna, S:L. y frente a la posibilidad de  
gestión directa a través del Ayuntamiento de Paterna se justifica por:

 La falta de medios personales para el desarrollo de las actividades encargadas, en concreto la  
gestión educativa y los servicios docentes a proporcionar por un Centro de Educación Infantil de  
1er, Ciclo, cuya especificidad viene regulada en el Decreto 2/2009, de 9 enero, del Consell por el  
que se establecen los requisitos mínimos que deben cumplir los centros que impartan el Primer  
Ciclo de la Educación infantil en la Comunitat Valenciana, en concreto en su artículo 11 relativo a  
la cualificación del profesorado.

 La actividad encomendada no es una actividad habitual  propia del Ayuntamiento de Paterna  
como órgano encomendante.

 La sociedad mercantil  Local “Gestión y Servicios de Paterna, S:L. dispone ya de experiencia  
adquirida en la actividad a encomendar, fruto de la gestión de la Escuela Infantil de “La Coma”. 

 La encomienda de gestión no implica en absoluto la pérdida del control directo de la actividad

 Existen  razones  de  interés  general  y  público  en  la  continuidad  del  servicio  público  y  la  
encomienda de gestión posibilita una mayor agilidad y rapidez en el procedimiento necesario  
para su mantenimiento sin interrupción en el servicio.

La gestión directa de la Escuela Infantil “Fuente del Jarro” a través de de la sociedad mercantil de capital  
100% local “Gestión y Servicios de Paterna, S:L. y frente a la posibilidad de gestión indirecta a través de  
Concesión Administrativa se justifica porque la propia propuesta de cambio de modalidad en la gestión  
parte del hecho de que la UTE concesionaria solicita la resolución unilateral del contrato de concesión  
porque esta se no se revela económicamente con lo cual se deduce que los precios fijados por la UTE no  
proporcionan la adecuada cifra de ingresos para cubrir los costes. Ello si bien es una situación específica  
de la UTE, nos revela que  a priori una nueva concesión no se manifiesta interesante para un entidad  
mercantil privada si mantiene los mismos precios, que por otra parte estaban por debajo de la media del  
mercado:

.
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Fuente: Estudio Eroski, 
http://revista.consumer.es/web/es/20090901/actualidad/tema_de_portada/75109.php

Sólo se manifiesta rentable si se incrementa los ingresos vía incremento de los precios y/o se reducen los  
costes. En el primer caso una subida de los precios supondría con toda probabilidad una disminución en  
la  cifra  de  matriculación,  que  precisamente  ha  sido  uno  de  los  problemas  en  la  explotación  de  la  
concesión por parte de la anterior UTE concesionaria.

Por otra parte, una reducción de los costes respecto de los niveles ya muy ajustados de la anterior UTE  
concesionaria probablemente redundaría en una menor calidad de los servicios a proporcionar

Frente a ello, la encomienda de gestión según datos económicos proporcionados por Gespa, S.L. genera  
un coste efectivo del  servicio (ANEXO 1) que posibilita la fijación del  unos precios públicos muy por  
debajo de los que cobraba la anterior UTE concesionaria, (precios que por otra parte estaban por debajo  
del precio medio según estudios de mercado realizados). Ello es posible porque

A) determinados  costes  de  suministros  son  ofrecidos  por  la  empresa  pública  de  forma  
económicamente más ventajosa. A a partir de los datos de la cuenta de explotación de la UTE 
que  se  incorporan  como  Anexo  (que  son  los  datos,  ya  muy  ajustados,  en  los  que  
aproximadamente incurriría un potencial nuevo concesionario ya que la mayor partida son los  
gatos de personal según la calificación exigida y convenio aplicable y estos no permiten ningún  
margen de maniobra por además está normativamente establecida la ratio alumnos/docente),  
tenemos que:

UTE Gespa, SL

Nº alumnos/as 42 74

Costes totales explotación 190.201,14 206.825,96

Coste €/alumo 4.528,59 2.794,94

B) el objetivo del Ayuntamiento es proporcionar un servicio público garantizando la sostenibilidad  
del mismo y por tanto los precios se fijan exclusivamente con la finalidad de cubrir  el coste  
efectivo del servicio y no para la obtención adicional de una rentabilidad de explotación, propia  
de una entidad privada aplicando un determinado margen de beneficios sobre el coste

edad
UTE 2015/16 Ayuntamiento 2016/17

formación comedor TOTAL formación comedor TOTAL
0-1 años 317 65 382 230 50 280
1-2 años 315 65 380 215 50 265
2-3 años 255 65 320 195 50 245

Por lo tanto, a priori lo lógico es la encomienda de gestión permita una bajada de las tarifas, que al hacer  
a  la  E.I.  más  “competitiva”,  favorecerá  el  incremento  en  la  cifra  de  matriculaciones,  permitiendo  la  
sostenibilidad y la continuidad de la prestación del servicio público y la consecución de los objetivos para  
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los que fue creada: la prestación de unos adecuados servicios públicos de educación infantil que además  
posibiliten la conciliación de la vida laboral y familiar.

Para finalizar nos gustaría recalcar que además la asunción de la gestión directa, posibilita la realización  
de un adecuado Plan de Comunicación Municipal  incorporando acciones de difusión y comunicación de  
los servicios prestados por la EI Fuente del Jarro, haciendo hincapié en sus mayor ventajas competitivas:  
sus precios y sus instalaciones.

ANEXO 2

DETERMINACION DEL COSTE EFECTIVO/PRECIO PÚBLICO DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN 
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DETERMINACIÓN DE INGRESOS SIN BONIFICACIONES 

SERVICIOS ORDINARIOS 0 a 1 1 a 2 2 a 3 TOTAL

alumnos/as 8 26 40 74

Precio público formación 230,00 215,00 195,00  

Precio público comedor 50,00 50,00 50,00  

Total anual 22.400,00 68.900,00 98.000,00 189.300,00

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 0 a 1 1 a 2 2 a 3 TOTAL

alumnos/as 2 7 14 23

Precio público 38,10 38,10 38,10  

Ingresos matinera 762,00 2.666,99 5.333,99 8.762,98

Ingresos vespertina 762,00 2.666,99 5.333,99 8.762,98

Total anual 1.524,00 5.333,98 10.667,98 17.525,96

TOTAL ANUAL GENERAL 23.924,00 70.333,98 102.667,98 196.925,96

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
11 www.paterna.es

DETERMINACION DEL COSTE TOTAL

CONCEPTO Importe €

Coste de personal servicios ordinarios 154.661,91

Suministros comedor 13.426,00

Suministros generales 4.411,98

Consumo electricidad 0,00

Consumo agua 0,00

Consumo teléfono 1.200,00

Consumo gas 0,00

Seguros 1.900,00

Mantenimiento 4.000,00

Amortizaciónes 9.868,09

Coste personal matinera/vespertina 9.365,98

Suministros desayuno/merienda 7.992,00

TOTAL 206.825,96

COSTE UNITARIO ANUAL ALUMNO/A 2.794,95

COSTE UNITARIO MENSUAL ALUMNO/A 279,95
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCERO  .-   Exposición  pública  de  la  memoria  después  de  esta  tomada  en  
consideración por la Corporación, y por plazo no inferior a treinta días naturales,  

CUARTO.- Aprobar  EN VIRTUD DE LOS RESUELVOS ANTERIORES Y EN CASO 
ESTIMATORIO , NO PRESENTÁNDOSE ALEGACIONES A LA MISMA ,  el cambio de forma 
de Gestión de la Escuela Infantil Fuente del Jarro  de  entre las previstas en el art 85.2 de la  
LRBRL  pasando de una gestión de forma indirecta a través de concesión administrativa ,  a  
una forma de gestión directa por Encomienda a empresa Pública Local ,   todo a partir  de  
acuerdo Acuerdo Plenario de fecha 27 DE ABRIL DE 2016 por el que se determina entre otros  
la   Resolución del  Contrato  de Construcción y  explotación del  servicio  público de Escuela  
Infantil  en el Polígono Industrial Fuente del Jarro por Renuncia Unilateral del concesionario  
UTE ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO”

Obra en el expediente informe del Sr. Interventor accidental del siguiente tenor: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Abierta deliberación, el Sr. Parra agradece que las cosas se hagan 
como  deberían  haberse  hecho  en  un  principio.  Recuerda  que  ellos 
siempre  han  apostado  por  la  municipalización  de  los  servicios,  y 
pregunta a Secretaría si el expediente cumple con lo exigible, a lo 
que la Secretaria responde que, sin entrar en el fondo del asunto, se 
han incorporado documentos al expediente en la línea formal exigible, 
que detalla. 

La Sra. Serrano entiende, al hilo de ello, que se han incorporado los 
documentos preceptivos, por lo que apoyarán el punto. 

El Sr. Martí, en la misma línea, manifiesta asimismo que las cosas han 
de hacerse bien. Su grupo buscará también fórmulas para la subrogación 
del personal. Apoyarán la propuesta. 

La Sra. Villajos, atendiendo a las consideraciones de Secretaría, a la 
incorporación  de  informes  preceptivos  y  al  informe  favorable  de 
Intervención, manifiesta su apoyo, ruega que el servicio se difunda y 
que se estudie la subrogación del personal. 

El  Sr.  Mora  explica  las  actuaciones  acometidas,  resaltando  que  el 
informe de tutela financiera llegó antes de ayer; recalca que se ha 
hecho lo posible. 

El Sr. Parra indica que si antes no apoyaron la propuesta fue porque 
no era correcta; es ahora cuando se ha completado. Pide asimismo, que 
se publique en prensa la responsabilidad con la que ahora actúan, 
cuando se hacen bien las cosas ( en alusión a noticias de prensa) 

El Sr. Mora contesta, insistiendo en que no se podría haber hecho 
antes dado que el informe de tutela financiera llegó antes de ayer. 

El Sr. Alcalde, para finalizar, enfatiza en que no son los políticos 
los que hacen los informes sino los técnicos; argumenta una crítica 
frente a la actitud de algún miembro de la corporación, refiriéndose a 
la moción del Sr. Parra pidiendo retirar el cuadro del Rey pese a 
contravenir  la  ley  mientras  que  en  este  caso  se  preocupa  de  la 
legalidad de la propuesta. 

Contesta el Sr. Parra aclarando que es más importante la guardería que 
el cuadro del Rey. 

Tras breve debate en los términos expresados, se da por finalizado el 
debate, sometiendo a votación la propuesta arriba transcrita, que es 
aprobada por UNANIMIDAD. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 
quince horas de lo que como secretaria doy fe. 
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